
INTERVENCIÓN DEL VMP JOSÉ FIDEL SANTANA NÚÑEZ ANTE 
LA SESIÓN PLENARIA DE LA 66 CONFERENCIA GENERAL DEL 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

 

Señor Presidente, 

La delegación cubana lo felicita por su elección para presidir esta 
sesión de la 66 Conferencia General del OIEA, así como al resto de 
los miembros de la mesa, ratificándole nuestra permanente 
disposición a contribuir al éxito de esta Conferencia.  

Señor Presidente, 

Ayer conmemoramos el "Día Internacional para la Eliminación Total 
de las Armas Nucleares”, celebración originalmente propuesta por 
Cuba y apoyada por el Movimiento de Países No Alineados. Nuestro 
país está firmemente comprometido con el desarme, el 
multilateralismo, la paz mundial, el desarrollo sostenible y el derecho 
a disfrutar por todos de un medio ambiente sano y equilibrado como 
se enuncia en nuestra Constitución aprobada en 2019.  

Nos reunimos en un contexto internacional complejo. Se derrochan 
incalculables recursos en el desarrollo y modernización de las armas 
nucleares,  mientras se incumplen los compromisos de ayuda para el 
desarrollo y los fondos para la erradicación del hambre y la pobreza 
son insuficientes.  

La falta de voluntad política real para avanzar en el logro de un 
mundo libre de armas nucleares, se constató en el lamentable 
fracaso de la 10ª Conferencia de Examen del TNP, por segunda 
ocasión consecutiva.  

Afortunadamente, la exitosa celebración de la Primera Reunión de 
Estados Partes del Tratado sobre la Prohibición de las Armas 
Nucleares (TPAN) y la adopción, por consenso del Plan de Acción de 
Viena, constituye un hito innegable en el camino hacia el desarme 
nuclear. Instamos a todos los Estados a ratificar este instrumento, 
para su pronta universalización. 

Señor presidente, 



El OIEA tiene un papel fundamental en la promoción del uso pacífico 
de la energía nuclear. Oportunas han sido las iniciativas de este 
organismo para enfrentar los problemas globales de salud y medio 
ambiente, dígase ZODIAC (Medidas Integradas contra las 
Enfermedades Zoonóticas), Nutec Plastics y, más recientemente 
Rayos de Esperanza, en los que el Acuerdo Regional de 
Cooperación para la Promoción de la Ciencia y la Tecnología 
Nucleares en América Latina y el Caribe), ARCAL ha sido un 
mecanismo de cooperación regional para nuestra región, que ha 
jugado un papel fundamental en el apoyo a nuestros países.  

La cooperación técnica de Cuba con el Organismo se vio afectada en 
esta última etapa debido a la Covid-19, que alteró el ritmo de trabajo 
previsto en los proyectos.  Sin embargo, debemos destacar el 
desempeño del Departamento de Cooperación Técnica del OIEA y 
de sus  técnicos y de gestión de programas de país (PMOs), las 
contrapartes nacionales y oficinas de enlace, quienes supieron 
adaptarse a las condiciones y buscar alternativas para cumplir los 
objetivos propuestos.  

Resulta oportuno reconocer ,además, la realización de numerosos  
seminarios, cursos, talleres y otras acciones de capacitación que 
fueron llevados a cabo de manera virtual, la preparación autodidacta 
de los especialistas para poder efectuar la instalación de equipos y/o 
piezas, el desarrollo de nuevas plataformas de gestión y su 
asimilación para apoyar las acciones de gestión del conocimiento, el 
fortalecimiento de alianzas entre instituciones y redes de intercambio, 
tanto nacionales como regionales. Agradecemos el comprometido 
acompañamiento del Organismo. 

Señor Presidente, 

Conferimos gran importancia a la Seguridad Nuclear y Radiológica y 
las Salvaguardias Nucleares. Muestra de ello es la aprobación de 
nuevas leyes nacionales que refuerzan sus principios y la actuación 
de la Autoridad Reguladora. 
 
Cuba fue reconocida por su cultura de seguridad al presentar su 
segundo Informe nacional a la 7ª Reunión de Revisión de las Partes 



Contratantes de la Convención Conjunta sobre Seguridad en la 
Gestión del Combustible Gastado y sobre Seguridad en la Gestión 
de Desechos Radiactivos. También presentamos recientemente 
nuestro primer Informe Nacional relativo a la Convención sobre 
Seguridad Nuclear. 
 
El mantenimiento por 15 años consecutivos de la doble certificación 
que establece el Acuerdo de Salvaguardias y su Protocolo Adicional, 
de conjunto con los resultados satisfactorios obtenidos en las 
inspecciones del OIEA, es muestra de nuestro compromiso con el 
uso de la energía nuclear con fines estrictamente pacíficos. 

Resaltamos la labor del Foro Iberoamericano de Organismos 
Reguladores Radiológicos y Nucleares. Los resultados que este 
FORO alcanza, de conjunto con el OIEA, contribuyen a mejorar la 
seguridad nuclear, radiológica y física en la región iberoamericana y 
a nivel internacional. En este sentido, saludamos la reciente 
publicación por parte del OIEA del Documento Técnico sobre “Cultura 
de Seguridad en las organizaciones, instalaciones y actividades 
vinculadas al uso de fuentes de radiación ionizante”. 

Aprovechamos la ocasión para enfatizar en la importancia de elevar 
los niveles de cultura de seguridad radiológica y de seguridad física 
de los materiales radiactivos en las aplicaciones nucleares, que son 
fundamentales para el desarrollo de los países. En tal sentido, en 
Cuba se ha actualizado el plan de implementación de la seguridad 
física nuclear y proyectando acciones para una nueva etapa, 
asimilando capacidades que ofrecemos compartir con otros países 
de la región.  

Señor Presidente, 

En un mundo cada vez más polarizado, con nuevos desafíos de 
seguridad, de salud, económicos y medioambientales, Cuba enfrenta 
el recrudecimiento de un bloqueo económico, comercial y financiero 
que ya dura más de 60 años.  

Reiteramos nuestro rechazo a esta injusta, criminal e ilegal  política, 
que dificulta el pleno ejercicio de nuestro derecho inalienable al uso 
de la energía nuclear con fines pacíficos. En virtud del bloqueo, se 



mantienen e incrementan las dificultades que enfrenta la Secretaría 
del OIEA para adquirir los equipos científicos aprobados en los 
proyectos con Cuba.  

Las empresas de los Estados Unidos, o aquellas que tienen 
participación de capital de ese país, no pueden vender esos equipos 
al nuestro, por la posibilidad real de ser sancionadas. Tal situación, 
limita nuestra incorporación a proyectos importantes,  encarece 
significativamente la adquisición de equipos y de capacidades y dilata 
la ejecución de nuestros proyectos. 

Nos solidarizamos con los países sometidos a medidas coercitivas 
unilaterales que afectan su soberanía y desarrollo. Cuba, fiel a su 
tradición solidaria, pone a disposición de todos los países, en 
especial aquellos en desarrollo, sus recursos humanos y las 
capacidades adquiridas en estos años de cooperación exitosa con el 
OIEA, para un desarrollo global del uso de las tecnologías nucleares, 
en función de la paz y el desarrollo sostenible. 

Muchas gracias 


